
✓      Inconsistencia patrimonial documental (abril-mayo 2026):  

En el "Hotel Turístico San Antonio" ubicado en Bagua Chica, Amazonas, el valor 

promedio por noche registrado en portales de hospedaje (ej. booking.com) 

asciende a S/ 950.00. Sin embargo, en su Declaración Jurada ante el JNE, este 

individuo declara poseer el 16,67 % en acciones valorizadas en S/ 10,000.00. Esta 

total incongruencia carece de sentido común y evidencia desesperación por 

aparentar solvencia inexistente. 

✓      Imagen de solvencia económica fabricada: Inflar patrimonio para proyectar 

estabilidad, éxito y "capacidad de gestión" ante electores constituye presunta 

falsedad ideológica (Artículo 427° del Código Penal Peruano). 

✓      Ocultamiento del origen de bienes: La desproporción entre ingresos 

declarados y patrimonio manifestado (relación aproximada 58:1) sugiere posible 

enriquecimiento no justificado, lo que configura indicio de lavado de activos y 

obliga a la remisión de actuados al Ministerio Público. 

✓      Mantenimiento de apariencia de control patrimonial: Declarar bienes de 

sucesión intestada como de propiedad exclusiva para evitar reconocer que no 

tiene disposición jurídica sobre ellos constituye presunta falsedad genérica 

(Artículo 438° del Código Penal). 
 


